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10263 Información pública expediente RG-254/2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2001, de
24 de abril, se somete a información pública la
documentación presentada en esta Gerencia de Urbanismo
relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente RG-254/2001, relativo a la Autorización de
uso para la construcción de una edificación destinada a
vivienda unifamiliar, en una finca situada en la diputación de
Cazalla, del término municipal de Lorca, promovido por don
Daniel Giner García, provisto del D.N.I. número 23.263.034-Y
y domicilio en Diputación de Cazalla, camino de la Granja, en
Lorca.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de 20 días que puedan formularse las alegaciones
que se estimen convenientes, en el Servicio de Intervención
Urbanística, sito en Alameda Poeta Gimeno Castellar s/n,
Lorca.

Lorca a 25 de septiembre de 2001.—El Teniente de
Alcalde Delegado de Urbanismo, Josías Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10264 Información pública expediente RG-253/2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2001, de
24 de abril, se somete a información pública la
documentación presentada en esta Gerencia de Urbanismo
relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente RG-253/2001, relativo a la Autorización de
uso para la construcción de una edificación destinada a
vivienda unifamiliar, en una finca situada en la diputación de
Cazalla, del término municipal de Lorca, promovido por don
Juan Antonio Giner García, provisto del D.N.I. número
23.259.814-Y y domicilio en Diputación de Cazalla, camino de
la Granja, en Lorca.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de 20 días que puedan formularse las alegaciones
que se estimen convenientes, en el Servicio de Intervención
Urbanística, sito en Alameda Poeta Gimeno Castellar s/n,
Lorca.

Lorca a 25 de septiembre de 2001.—El Teniente de
Alcalde Delegado de Urbanismo, Josías Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10265 Información pública expediente RG-266/2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2001, de
24 de abril, se somete a información pública la
documentación presentada en esta Gerencia de Urbanismo
relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente RG-266/2001, relativo a la Autorización de
uso para la construcción de una edificación destinada a
vivienda unifamiliar, en una finca situada en la diputación de
Tercia, camino del Aceite, del término municipal de Lorca,
promovido por doña Ana Belén Bravo Martínez y Otro, provista
del D.N.I. número 23.279.779, y domicilio en Diputación de
Tercia, en Lorca.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de 20 días que puedan formularse las alegaciones
que se estimen convenientes, en el Servicio de Intervención
Urbanística, sito en Alameda Poeta Gimeno Castellar s/n,
Lorca.

Lorca a 25 de septiembre de 2001.—El Teniente de
Alcalde Delegado de Urbanismo, Josías Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10268 Información pública expediente RG-137/2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2001, de
24 de abril, se somete a información pública la
documentación presentada en esta Gerencia de Urbanismo
relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente RG-137/2001, relativo a la Declaración de
Interés Social para la construcción de una edificación e
instalaciones correspondientes a una ampliación de fábrica
de viguetas, en una finca situada en la diputación de Río, del
término municipal de Lorca, promovido por Viguetas Lorca,
S.L., con C.I.F.: B-30238505, representada por don Pedro
López Millán, provisto del D.N.I. número 23.195.709, y
domicilio social en Diputación de Río, s/n, apartado de
correos 481, Lorca.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de 20 días que puedan formularse las alegaciones
que se estimen convenientes, en el Servicio de Intervención
Urbanística, sito en Alameda Poeta Gimeno Castellar s/n,
Lorca.

Lorca a 25 de septiembre de 2001.—El Teniente de
Alcalde Delegado de Urbanismo, Josías Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10269 Información pública expediente RG-271/2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2001, de
24 de abril, se somete a información pública la
documentación presentada en esta Gerencia de Urbanismo
relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente RG-271/2001, relativo a la Autorización de
uso para la construcción de una edificación destinada a
vivienda unifamiliar, en una finca situada en la diputación de
Cazalla, del término municipal de Lorca, promovido por doña
María de las Huertas Pérez Miras, provisto del D.N.I. número
23.250.690, y domicilio en Diputación de Cazalla, Vereda Alta
número 179, en Lorca.


